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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ ^ j g t r a c l d n ; . — Intervención de¡ Fondos 
la Dlput«cí6n Provincial .—Teléfono 4700. 

de 1« Diputación P r o v i n c i a l - T e l . 1700 

Martes 2 de Agosto de 1960 
Núm 174 

No se publica los domingos ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Inero atrasados: 3,00 pesetas 
Oldios precios s e r á n (ncremrntados con e 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r í s t f í o 

Adver tenc ia s .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar é* 
ftda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e e i O S . = S U S C R l P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetás anua le»,, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anoa, 
dentro del primer semestre. ^ 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales* fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pagó adelantado* 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ( 

E D I C T O S Y ANUNCIOS, —a) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) "Los demás, 2,50 pesetas línea, " 
Todas las cuotas s e ñ a l a d a s anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MffliDistratióD protlDcial 
Em Díputaciin Provincial 

fletódB 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por el arbitrio sob^e 
la riqueza provincial AGRICULTU 
KA Y GANADERIA, que queda 
Cierta la cobranza de este arbitrio, 
en periodo voluntario, desde el 1.° de 
Agosto hasta el día diez de Septiem
bre. Dicha cobranza se hará ai mis 
jno tiempo que las Contribuciones e 
^puestos del Estado del tercer tri
mestre. 
b Transcurrido el día 10 de Septiem-
n e,PrJJxiaio, los contribuyentes que 
inc? • ^ran satisfecbo sus recibos 
do J r n r * n en apremio de único gra
se r J Í n e.1 recargo del 20 por 100, que 
ef/Jr lrá al 10 por 100 si lo hacen 
í o n a J 0 en las capitalidades de las 
óltim r*sPectivas desde el día 21 al 
miy de dicho mes. 
si£n0 !̂̂  ?3 de Julio de 1960.—El Pre-

Qle. José Eguiagaray. 2911 
~ . o • ' ' 

En 0 0 
P«ne « ^ P ^ i e n t o de lo que dis-
^Qien r 312 de ^ Ley de Ré-
S haciT^u .de 24 de Janio de 1955, 
tación aPub,1co ^ Ia Excma. Dipu-
Suminis!rUnPlará Concurso para el 

im*t*Q de efectos con destino 

a la instalación de un taller de en
cuademación en la Ciudad Residen
cial Infantil San Cayetano. 

El Pliego de condiciones económi 
co administrativas y demás docu
mentación están de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de 
la Corporación, para que durante el 
plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 27 de Julio de 1960.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2927 

Tesorería de Hasienila 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 
Por el Sr. Recaudador de la Zona 

de León 2,*, ha sido nombrado Re
caudador Auxiliar de dicha Zona 
D. Antonio Prieto Chamorro, con re
sidencia en esta capital, calle Juan 
de Arfe, núm. 6. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes en cumplimiento del ar
ticulo 32 del Estatuto de Recauda
ción. 

León, 27 de Julio de 1960.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
y * B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz, 2912 

Deleéacidn de Indosírla de Ledi 
Cumplidos los trámites regíame»-

tarios en el expediente promovid© 
por D. Angel Fernández Calvete, do
miciliado en León, en solicitud efe 
autorización para legalizar la am
pliación efectuada en la industria de 
imprenta que tiene establecida en 
esta capital. Avenida del Padre Isla, 
número 15, 

Esta Delegación dé Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Angel Fernández 

Calvete la legalización solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 



de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4 . * Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
ia nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta dé com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 
. La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta Contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in* 
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 27 de Junio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2697 Núm. 930. - 212,65 ptas. 

^ AdmiiiisiracióD municipal ̂  
>' ' 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes, que queda abier
ta la cobranza, en período volunta
rio, desde el día 1.° de Agosto al 10 de 
Septiembre, dalas exacciones muni
cipales correspondientes al tercer 
trimestre del año, que a continua
ción se indican: 

Tasa sobre escaparates y vitrinas. 
Id. id . muestras y rótulos. 
Id. id. ocupación de la vía pública 

con toldos y marquesinas. 
Id. por vigilancia especial de esta-

fclecimientos. 
Id. por servicios del Laboratorio 

(inspección sanitaria de estableci
mientos). 

Id. por bajadas de agua que vier
tan en la vía pública. 

Id. por ocupación de la vía públi
ca con lucernarios. 

Id. por paso de carruajes a edifi
cios particulares. 

Id. por aprovechamiento del vuelo 
de la vía pública con miradores. 

Id. por servicios del alcantarillado. 
Id. por inspección de instalaciones 

mecánicas e industriales (ascen
sores ) . 

Arbitrio no fiscal sobre canalones 
en malas condiciones. 

Id. id. sobre fachadas no revo 
cadas. 

Id. id . sobre limpieza y decoro 
de fachadas. 

Id. contribuciones especiales. 
Transcurrido el día 10 de Septiem

bre, los contribuyentes que no hu
bieran satisfecho sus recibos, incu
rrirán en apremio de único grado 
del 20 por 100, que se reducirá al 10 
por Í00 si lo hace efectivo desde el 21 
al último de dicho mes, 

León, 27 de Julio de 1960.—El Al
calde, José M. Llamazares. 2913 

i 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 15 del corriente mes 
de Julio, adoptó el siguiente acuerdo: 

«Aceptando una propuesta de la 
Comisión de Fomento, se acordó, 
por unanimidad, conceder un plazo, 
que terminará el día treinta y uno 
de Octubre próximo, a fin de que 
los propietarios que levantaron edi
ficaciones sin la correspondiente l i 
cencía municipal, puedan proceder 
durante el mismo a su legalización, 
si fuese procedente. A tal fin, acom
pañarán a la instancia en que lo so
liciten un croquis con el emplaza
miento del edificio, y otro de la su
perficie ocupada por cada planta. 

Las instancias serán resueltas por 
la Comisión Permanente, previo in
forme de la de Fomento, acordando 
el derribo si estuviese mal emplaza
da conforme al Plano, o su legaliza
ción, mediante el abono de derechos 
triples. 

Transcurriddo el indicado plazo, 
se realizará una investigación, impo
niendo el quintuplo de derechos a 
los que no hayad solicitado dentro 
del término establecido.» 

Lo que se hace público para cono

cimiento y cumplimiento de los ¡ 
teresados. ^ 

Ponferrada, 27 de Julio de 196Q 
El Alcalde, Luis Nieto García. 29^ 

AdministraciánlTiiiicü" 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira. Jn-, 

de Instrucción accinentái de u 
piudad y partido de Ponferrada 
Hace público; Que en este JuZga 

do pende pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario tramita 
do con el núm. 273 de 1959 por iñ" 
fracción de la Ley del Automóvil" 
contra José Vega González, vecino 
de Boeza, y procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas 
causadas en el mismo, y en la que se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por segunde vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de ta
sación, los bienes embargados a di
cho penado y que son los siguientes: 

Una casa cubierta de losa, de altó 
y bajo, de unos cuarenta y dos me
tros cuadrados aproximadamente de 
extensión supeificíal, en el pueblo 
de Boeza y sitio conocido por el 
«Hiruelo», que linda; por la derecha 
entrando, Guillermo Molinero; iz
quierda, calle, y espalda, huerta rec
toral. Tasada en nueve mil quinien
tas pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en la Sila 
Audiencia de este Juzgado, el dia 
treinta de Agosto próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose a los lidiadores 
que, para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que DO 
cubran, las dos terceras partes de 
dicho avalúo con la citada rebaja del 
veinticinco por ciento, pudiéudosc 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinhociio 
de Julio de mil novecientos sesen-
ta.-Paciano Barrio Nogueira.— 
Secretario, Fidel Gómez. 
2919 Núm. 943.-123,40 ptas. 

y Juzgado Municipal número ano 
de León 

Don Mariano Velasco de í | 
Licenciado en Derecho, Secretar^ 
del Juzgado Municipal num. 
de los de León. . . . faltas 
Doy fe: Que en el J^C1° ^ ra don 

núm. 53 de 1960. «guido contr^ ^ 
Santiago Nicolás G0.0^1?; Santia; 
años. casado, chofer h'jo " ^ del 
go y Juana, natural de J ^ ^ o d« 
Cerecedo (León), P0i rovideuci* 
lesiones, se ha dictado pr reca,. 
declarando firme la sentenc. ^ 
da en dicho juicio, en 



cuerda dar vista al citado penado 
je ia tasación de costas que se inser
tará después, practicada en el mis
ino Por término de tres días y que 
g r'equjera a dicho penado para que 

dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz-
¿ado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León seis días de 
arresto que le fueron impuestos como 
nena principal, apercibiéndole, que 
de no hacerlo se procederá a su de
tención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial en la sustanciación 
del juicio y eiecución según 
tarifas vigentes 380 

Reintegro del expediente 13 
Idem posteriores que se presu

puestan i .<. 8 
Pólizas mutualidad (30 -f- 8) 38 

TOTAL s. E. u o. 439 
Importa en total la cantidad de 

cuatrocientas treinta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a Santiago 

Nicolás González. 
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia dé León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a dieci-
nueve de Julio de mil novecientos 
sesenta.—Mariano JVelasco. — Visto 
bueno: El Juez municipal, Siró Fer
nández Robles. 2854 

/ o 
\ o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio de 

laltas seguido en este Juzgado bajo «1 num. 107 de 1960( recayó la reso, 
incion cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

sentencia.-En la ciudad de León, 
rileíntlun0 de Julio de mil nove-
rentos sesenta.—Visto por el señor 
"OQ Siró Fernández Robles. Juez 
"^mcipal núm. dos de esta ciudad, 
nno HnC!0nes eBíel Juzgado número 
defau misma> el presente juicio 
monií-^ ?lendo Pártes el Sr. Fiscal 
cente iP? y denunciante don Vi-
casari^riaj Cristina. mayor de edad, 
<!e Josefa0—-tr-a1, hÍ-Í0-Cie Benit0. y 

de hurto comprendida en el párrafo 
1.° del artículo 587 del Código Penal, 
sin concurrencia de circunstancias 
modificativas de su responsabilidad 
criminal a la pena de siete días de 
arresto y costas del juicio, con devo
lución definitiva al perjudicado de 
los objetos sustraídos y que le fueron 
entregados en calidad de depósito.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— Siró Fernández Ro
bles.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación en legal forma 
a la denunciada Enriqueta Diez 
Moro, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el Sr. Juez en la 
ciudad de León, veintiuno de Julio 
de mil novecientos sesenta,—Maria
no Velasco.—V.0 B.0: El Juez muni 
cipa! núm. uno. Siró Fernández. 

2874 

aetmn<'ra^,'"^cni0 «^atdos Arias», y 
mayor dt ^ Eariqaeta Diez Moro, 
^'ía de M casada, sus labores, 
^ral d J ^ . ^ c i o y de Enriqueta, na-
^ ciurta^1"68' con domicilio en 

Ia Henfe ?arr i° de la Sal. casas 
^ debo ® ' h l l r l 0 . y Fallo: 
f e,1,iociaria áen.ar y condeno a la 

aotnro Ennqueta Diez Moro, 
ora responsable de la falta 

Cédala de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición sobre reso
lución de contrato de finca urbana 
número 147 de 1960, que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En León, a veintitrés 
de Julio de mil novecientos sesenta. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal número dos de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición, segui
dos a instancia de D. ' Carmen Fer
nández González, mayor de edad, 
casada, asistida de su esposo, vecina 
de G'jón, representada por el ProCu 
rador D. Antonio Prada Blanco, con 
defensa en el Letrado D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, contra D." Extelsi-
na Gutiérrez Orejas, mayor de edad, 
soltera, en ignorado paradero; D.a Ol
vido AllerOrdóñez, mayor dé edad, 
viuda, por sí y como representante 
legal de su hija menor María Begoña 
Gutiérrez Aller, representada por el 
Procurador D. Santiago Berjón Mi-
llán, y con defensa en el Letrado 
D. Enrique Muñoz Pérez; D.a María 
Jesús Gutiérrez Aller, mayor de edad, 
solteras las dos últimas y, las tres 
como herederas de D. Andrés Gutié
rrez Orejas, con domicilio las mis
mas en esta capital, representada 
también la D.a María Jesús Gutiérrez, 
Aller, por el Procurador D, Santiago 
Berjón Miüán, con defensa en el Le
trado D. Germán Gómez Maroto, y 
contra las demás personas descono
cidas e inciertas que se crean con 
algún derecho al piso segundo de la 
Avenida de Roma, número 26 de 
esta capital; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.* Carmen Fernán
dez González, asistida de su esposo, 
actuando en beneficio de la comu

nidad de propietarios, contra D." Ex-
telsina Gutiérrez Orejas, D." Olvido 
Aller Ordóñez, y por sí y como re
presentante legal de su hija menor 
María Begoña Gutiérrez Aller, doña 
María Jesús Gutiéirez Aller, y contra 
las demás personas desconocidas e 
inciertas que se crean con algún de
recho citado, piso segundo de la Ave
nida de Roma, núm. 26 de esta capí ' 
tal, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento dé la vivienda des
crita en sus hechos primero y segun^ 
do, debo declarar y declaro resuelto 
dicho contrato, condenando a los 
demandados a desalojarla en el pla
za legal, dejándola a disposición de 
la comunidad de propietarios para 
la que se actúa en la demanda, aper
cibiéndoles de lanzamiento si no lo 
hicieren y al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por el ar
tículo 769 de la Ley Procesal Civil, 
definitivamente juzgando en esta ins-
l^ncia, lo pronuncio, mando y fir
mo—Siró Fernández. — Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, D.* Ex-
telsina Gutiérrez Orejas, y demás 
personas desconocidas e inciertas, 
expido y firmo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en León, a 
veintisiete de Julio de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario — Visto 
bueno, Siró Fernández Robles. 
2904 Núm. 942.-133.90 pías. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta cíu-

dad, en providencia de hojr, admitió 
la demanda de proceso civil de cog
nición, promovida por D, Luciano 
de la Puente Fernández, contra otro 
y D. Antonio Solvez, mayor de edad, 
viudo, cantero y vecino de Ponferra-
da, actualmente en domicilio y para
dero ignorados, y mandó que a éste 
se le emplace en la forma que pre
viene el artículo ,269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándole el 
plazo de seis días para comparecer 
en los autos, en cuyo caso se le con
cederán tres más para contestar la 
demanda; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Y Y para su publicad n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a los 
fines prevenidos en la providencia 
referida, expido la presente cédula, 
en Ponferrada, a veintidós de Julio 
de mil novecientos sesenta.—El Se
cretario, L . Alvarez. 
2881 Núm. 940.—42.55 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 110 


